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Las Palomas», sin que esta Delegación Provincial haya podido 
practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio 
conocido en C/ Carmen Montes, 5, de Torremolinos, se pu-
blica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de no-
tificación de la Resolución indicada, por la que se impone una 
sanción por infracción de la normativa turística vigente.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse el día 
20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), si la no-
tificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y el día 
5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha realizado 
entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo personarse 
en esta Delegación de Turismo Comercio y Deporte, sita en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido 
íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón 
de cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en caso de 
no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado, se 
procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 14 de mayo de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 292/2008, interpuesto por 
doña M.ª Ángeles Cruz Ruiz contra la suspensión provi-
sional de la tramitación de su solicitud de autorización 
de Oficina de Farmacia en la UTF de Málaga, concre-
tándola al municipio de Rincón de la Victoria.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 292/2008, interpuesto por 
doña M.ª Ángeles Cruz Ruiz, y se emplaza a terceros intere-
sados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 292/2008, interpuesto por doña M.ª 
Ángeles Cruz Ruiz contra la resolución presunta desestimato-
ria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
8 de noviembre de 2007, de esta Delegación Provincial, por la 
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de 
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de 
Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Má-
laga, concretándola al municipio de Rincón de la Victoria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo núm. Seis de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 292/2008, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, por doña 
M.ª Ángeles Cruz Ruiz contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Málaga, concretándola al municipio de 
Rincón de la Victoria.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 6 de mayo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 29 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de abril de 2008 de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Gabriel Sevilla Borrego, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación de los arts. 26 y 43.1 
del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y
guarda administrativa, y  con carácter previo a la elevación 
a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la pro-
puesta consistente en ratificar la declaración de desamparo 
del menor A.S.V., el cese del acogimiento residencial e iniciar 
procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo con familia
ajena sustituta, se le pone de manifiesto el procedimiento, 
confiriéndole un término de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente a la recepción del presente a fin de que alegue lo 
que a su derecho convenga.

Cádiz, 29 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 29 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de abril de 2008 de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Antonio García Rodrí-
guez y M.ª Josefa Soto Márquez, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
no poderse practicar notificación, se le comunica mediante el 
presente anuncio que en aplicación de los arts. 26 y 43.1 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y con carácter previo a la elevación a la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la propuesta 
consistente en ratificar la declaración de desamparo de los 
menores A.J. y R.G.S., y continuar con el acogimiento resi-
dencial constituido, se le pone de manifiesto el procedimiento 
confiriéndole un término de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la recepción del presente, a fin de que alegue lo 
que a su derecho convenga.

Cádiz, 29 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 29 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de abril de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de resolución a doña Rosa Blanca García Dopico, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud del o dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de diez días hábiles, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25 
de marzo de 2008 acordando cesar el Acogimiento Familiar 
del menor A.G.D., por parte de la familia ajena de urgencia 
seleccionada y constituir el Acogimiento Familiar Preadoptivo 
del mismo por parte de las personas seleccionadas.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital.

Por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
de la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en el 
precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviem-
bre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio para prestar, 
en su caso, su conformidad al referido acogimiento.

Cádiz, 29 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 29 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de abril de 2008 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Antonio Rodríguez Sán-
chez y doña Carmen Luque Torti al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación de los arts. 26 y 43.1 
del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y con carácter previo a la elevación a la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la propuesta 
consistente en cesar el acogimiento familiar permanente cons-
tituido a favor del menor S.R.L., para constituir nuevo acogi-
miento familiar permanente con familia extensa, se le pone de 
manifiesto el procedimiento confiriéndole un término de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a la recepción del pre-
sente a fin de que alegue lo que a su derecho convenga.

Cádiz, 29 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 29 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de abril de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Amadeo Valenti Amaya y 
doña Rosario Carolina Cabrera Vidal al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente Anuncio que en aplicación del art. 26.1 del De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y con carácter previo a elevar a la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la propuesta 
consistente en declarar la situación legal de desamparo de la 
menor G.V.C., con los efectos inherente a ello, y continuar su 
acogimiento familiar simple, se le confiere un término de diez 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente a fin de que alegue lo que a su derecho convenga en 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 29 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución de Aco-
gimiento Familiar Simple, referido al expediente de 
protección núm. 352-1992-21000012-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, 
de Acogimiento Familiar Simple, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación al padre don Carmelo Cabello 
Domínguez, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica, Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección adoptada en el expediente 
núm. 352-1992-21000012-1, relativo al menor C.C.P., por el 
que se acuerda:

1. Emplazarle para que comparezca en este Servicio de 
Protección de Menores, a fin de manifestar su consentimiento 
en relación con el mencionado acogimiento familiar. Asimismo, 
le informamos de que, en caso de que no compadezca o bien 


